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USHUAIA,  a 3   D I C .1997

VISTO   que   el   Secretario   Legislativo   Dr.   Rubén   HERRERA,
usufructuará su licencia anual; Y

CONSIDERANDO
Que el Secretario Legislativo Dr.  Rubén HERRERA,  hará uso de

su  licencia  anual,  a  partir del  dia 22  de  Diciembre  del  corriente  año,  corresponde que  el
señor  Secretario  Administrativo  Dn.   Roberto   FRATE,   quede   a  cargo  de   la   Secretaria
Legislativa hasta el regreso de su titular.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  diQtado  de  la
presente   según   1o  establecido   en   el  Artículo   100   de   la   Constitución   Provincial   y   los
Artículos 33 y 34 del Reglamento de Cámara en vigencia.

POR ELLO:

ELVICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR
R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-A PARTIR   del  dia 22 de  Diciembre  del  corriente  año  se  hará  cargo  de  la

\      ?::traet:,rir:gt:g:sLa:i:: t:t,uiaerñ5:. R:3::oHERtREERA:ecreta" Adm,n,strativo  de  ,a  Cámara'

ARTICULO 2°.-Regístrese. Comuniquese a ambas Secretarías de la Cámara y la Dirección
de Ceremonial Protocolo. Cumplido. Archívese.
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